
 
 

 
 

El GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A TRAVÉS DEL 
PATRONATO DEL ESTUDIANTE SUDCALIFORNIANO 

 
C O N V O C A N  

 
A participar en el Programa de Becas del Patronato del Estudiante Sudcaliforniano, 
para el Ciclo Escolar 2020-2021, a los Estudiantes Sudcalifornianos de los Niveles 
Educativos de Secundaria, Telesecundaria, Medio Superior, Profesional, Maestría, 
Doctorado. 
 

Objetivos del programa de becas 
 

Otorgar becas como estímulo económico, para contribuir a la formación académica 
y al desarrollo integral de los estudiantes. 
 

Bases de la convocatoria 
 

Con fundamento en el Artículo. 31 del Reglamento Interior del Patronato del 
Estudiante Sudcaliforniano. Podrá realizar su trámite ingresando a la página de 
internet, http://www.pesbcs.gob.mx, y dar cumplimiento a los siguientes requisitos, 
para solicitud de beca y renovación de beca los documentos deberán estar 
escaneados en formato PDF.    
 

Periodo de registro  
 

Del 25 de agosto al 30 de septiembre de 2020. 
 
 

REQUISITOS 
Para solicitud de beca 

 
1.- 

 
Identificación oficial del estudiante o en caso de ser menor de edad del padre 
o tutor. 

2.-  Acta de nacimiento. 
3.- Boleta de calificaciones con promedio mínimo de 80. (Del ciclo escolar 2019-

2020 para el nivel de secundaria y en el caso de preparatoria y Licenciatura 
la boleta de enero-junio si es por semestre, los de cuatrimestre presentar el 
último periodo de mayo-agosto de 2020). 

4.-  Comprobante de inscripción al nuevo ciclo escolar. 
5.-  Comprobante de ingresos del padre o tutor; o estudio socioeconómico, 

emitido por el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), cercano a tu domicilio. 
6.- 
7.-                

Comprobante de domicilio (expedición máxima tres meses) (CFE, TELMEX o SAPA). 
Número de teléfono y correo electrónico del alumno o del padre tutor. 
 
 

REQUISITOS 
 Para renovación de beca 

 Únicamente los estudiantes que se encuentran becados por el 
Patronato del Estudiante Sudcaliforniano e inician un nuevo 

grado. 
  
1.- Boleta de calificaciones con promedio mínimo de 80. 
2.-  Comprobante de inscripción al nuevo ciclo escolar. 
   

 

Una vez que haya ingresado la documentación, deberá consultar periódicamente el 
sistema con su clave personal, con la finalidad de conocer el status de su trámite, 
el cual puede ser:  
 
 




